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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522020007000 

 
 Se agrega a los autos la documental adosada al plenario por la parte actora, la 
cual da cuenta que se gestionó ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS, lo relativo a la inscripción del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50S-
40580101. 
 
 Por lo anterior, y en aras de impartir celeridad al presente trámite, se ordena 
oficiar a la citada entidad para que informe el tramite dado al oficio No. 021-0091, el cual 
se radicó en dichas dependencias el 29 de junio hogaño. Para fines ilustrativos, 
remítasele copia de la citada misiva al igual que del documento obrante a página 202 
del proceso. 
 
 Por la secretaría del Juzgado, remítase el respectivo oficio. 
  

NOTIFIQUESE, 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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